
Premios 
de cada serie

Pesetas

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mío. primero ..........................................................

99 premios de 5G.0OO pesetas cada uno para ios 
99 números restantes de la centena del pre-

4.950.000

mio segundo ........................................................
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

4.950.000

mió tercero ..........................................................
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

4.950.000

que obtenga el premio primero ....................
999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea Igual a la del

39.650.000

que obtenga el premio primero ....................
8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de

39.995.000

una cifra ...................... ...................................... 40.000.000

18.464 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran cinco bom­
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 ai 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 aí 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre­
vista.

Para tas extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas sé utilizarán tres bombos. Estos premios se adju­
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios des­
de 10.000 000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán tam­
bién por orden de menor a mayor cuantía dé los premios, extra­
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el 
número resultante sería el 00000, se considerará que éste re­
presenta al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci­
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter­
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein­
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú­
meros anterios y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número l, su anterior es el 80000, y el éste fuese 
el agraciado el número i seré el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese­
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se­
gundo o tercero correspondiera, por elemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el i al 24 v desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última Cifra 6ea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse oue quedan exceptuados los números de los que. 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuaré con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se haré después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo­
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos v los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera­
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes aue los ohtengan sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pego de ganancias mayores.

Madrid. 10 de enero de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DE EDUCACION

616 REAL DECRETO 2888/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono­
cido de Enseñanza Musical de Grado Elemental el 
Centro de Estudios Musicales "Arte y Música», de 
Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo no­
venta y siete y disposición final cuarta,- y Decreto mil nove­
cientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciocho de junio, sobre reglamentación de los Centros no ofi­
ciales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el dic­
tamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día cuatro de diciembre de mil nove­
cientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial reconoci­
do de Enseñanza Musical de Gradó Elemental, con el alcance 
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las dis­
posiciones vigentes, el Centro de Estudios Musicales «Arte y 
Música», sito en la plaza de Juan Malasaña, número seis, de 
Madrid, que quedará adscrito al Real Conservatorio Superior 
de Música de esta capital a efectos de formalización de ma­
trícula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JUAN ANTONIO OBTEGA Y DIAZ-AMBRONA

617 REAL DECRETO 2889/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono­
cido de Enseñanza Musical de Grado Elemental el 
denominado "Maese Pedro*, de Madrid.

• De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo no­
venta y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil nove­
cientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciocho de junio, sobre reglamentación de los Centros no ofi­
ciales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en 6u reunión del día cuatro de diciembre de mil no­
vecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial recono­
cido de Enseñanza Musical de Grado Elemental, con el alcance 
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las dis­
posiciones vigentes, el denominado «Maese Pedro», sito en la 
calle Marqués de Duero, número seis, de Madrid, que quedará 
adscrito al Real Conservatorio Superior de Música de e6ta ca­
pital a efectos de formalización de matrícula y exámenes de 
fin de grado.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JUAN ANTONIO OBTEGA Y DIAZ-AMBRONA

618 REAL DECRETO 2890/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono­
cido de Enseñanza Musical de Grado Profesional 
el Instituto de Enseñanza Musical «Tomás Luis 
de Victoria», de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General dé Educación 
de cuatro de ago6to de mil novecientos setenta, artículo noventa 
y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil novecientos 
ochenta y siete/mi. novecientos sesenta y cuatro, de dieciocho 
de junio, sobre reglamentación de los Centros no oficiales de 
Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial reconoci­
do de Enseñanza Musical de Grado Profesional, con el alcance 
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las dis­
posiciones vigentes, el Instituto de Enseñanza Musical «Tomás 
Luis de Victoria», sito en la calle de la Independencia, número


